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DESPACHO DE COMISIÓN 

En la ciudad de San Fernando del Valle de Catamarca, a los 13 días del 
mes de octubre del año 2022, se constituye la Comisión de SALUD PÚBLICA de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal- con el 
objeto de tratar el Proyecto de LEY iniciado por la CÁMARA DE SEANDORES (con 
media sanción), que se tramita por expte. N.0 476/21, caratulado: "ADHESIÓN DE 
LA PROVINCIA DE CATAMARCA A LA LEY NACIONAL Nº 27.071 SOBRE 
COBERTURA TOTAL DE DISPOSITIVOS Y ELEMENTOS ACCESORIOS PARA 
PERSONAS OSTOMIZADAS".---------------

Luego de su correspondiente análisis esta comisión: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo la Aprobación en General del presente proyecto de 
LEY. 

~ oE e EGUNDO: En particular, introducir modificaciones a su articulado, el que queda 
O ~ actado de la siguiente manera. 
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~!. º , -rri ~ EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
. fH (J) DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

0 -.:r.,~¿,./ f.;,- C/J SANCIONAN CON FUERZA DE 
~ cATAMARcA 0° LEY 
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¿:¡ DE o,~v RTÍCULO 1 º .- Adhiérase la Provincia de Cata marca a los términos de la Ley 
Nacional Nº 27.071 sobre Cobertura Total de Dispositivos y Elementos Accesorios 
para Personas Ostomizadas. 

ARTÍCULO 2º .- A los fines del cumplimiento de la presente ley el Poder Ejecutivo 
Provincial debe ampliar el presupuesto destinado al sistema público de salud y de 
la Obra Social de los Empleados Públicos. 

ARTÍCULO 3º .- Designase al Ministerio de Salud de la Provincia o al organismo que 
en el futuro lo reemplace como Autoridad de Aplicación de la presente ley. 

ARTÍCULO 4°.- De forma. 

TERCERO: Designar Miembro Informante a la DIPUTADA CLAUDIA PALLADINO. 
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